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La OPS hace un llamado a intensificar los esfuerzos contra la lepra y las enferme-

dades tropicales desatendidas 
 

En el marco del Día Mundial de las Enfermedades Tropicales Desatendidas (ETD), la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) insta a redoblar los esfuerzos para elimi-
nar estas enfermedades que afectan a más de 50 millones de personas en la Región de 
las Américas. La lepra, el dengue, la enfermedad de Chagas, la leishmaniasis, la rabia, la 
escabiosis, la esquistosomiasis y el tracoma son parte de más de 20 enfermedades que 
impactan principalmente a poblaciones vulnerables, con acceso limitado a agua segura, 
saneamiento básico y servicios de salud. “Abordar este grupo de enfermedades requiere 
un enfoque integral y multifacético”, afirmó el Dr. Jarbas Barbosa, Director de la OPS. 
Además, subrayó la importancia de implementar estrategias como la vigilancia, la admi-
nistración masiva de medicamentos, la ampliación de la cobertura de la vacunación, el 
control de vectores y una mayor concientización y educación. Históricamente, estas en-
fermedades han tenido una presencia limitada en la agenda de salud pública mundial, 
recibiendo escasa atención y financiación. Sin embargo, en los últimos años, las ETD 
han ganado mayor visibilidad, gracias a diferentes estrategias como la Iniciativa de la 
OPS para la Eliminación de Enfermedades, que busca eliminar más de 30 enfermedades 
transmisibles y condiciones relacionadas para 2030, incluidas doce del grupo de las ETD. 
Hasta diciembre del 2024, 54 países en el mundo habían logrado eliminar al menos una 
ETD. En las Américas, 11 países han alcanzado al menos una de las metas de elimina-
ción: en 2024, Brasil eliminó la filariasis linfática como problema de salud pública; tam-
bién se destaca la eliminación de la oncocercosis en Colombia (2013), Ecuador (2014), 
Guatemala (2016) y México (2015); mientras que, en 2017, México eliminó el tracoma 
como problema de salud pública, y en 2019 se convirtió en el primer país del mundo en 
eliminar la rabia humana transmitida por perros.  Estos avances reflejan el impacto de los 
esfuerzos conjuntos de los gobiernos, las comunidades, la sociedad civil y los organis-
mos de cooperación. El Día Mundial de las Enfermedades Tropicales Desatendidas se 
conmemora el 30 de enero. El lema de este año “Involucremos a las comunidades. Las 
enfermedades desatendidas en primera persona”, resalta la importancia de dar voz y 
fortalecer las capacidades de las comunidades, y garantizar que las personas estén en el 
centro de las acciones, respetando sus modos de vida para asegurar la sostenibilidad de 
los esfuerzos. Día Mundial contra la Lepra La lepra forma parte del grupo de las enfer-
medades tropicales desatendidas. Se trata de una enfermedad infecciosa crónica causa-
da por la bacteria Mycobacterium leprae, que afecta principalmente la piel y los nervios 
periféricos y, si no se trata a tiempo, puede provocar discapacidades progresivas y per-
manentes. Sin embargo, la lepra es curable mediante la poliquimioterapia (PQT) o terapia 
multidroga (MDT, por sus siglas en inglés), un tratamiento accesible y efectivo.  El diag-
nóstico temprano desempeña un papel crucial en la lucha contra la enfermedad. Un trata-
miento oportuno puede prevenir discapacidades y deformidades, y detener la transmi-
sión. En 2023, se notificaron 182,815 nuevos casos de lepra a nivel mundial, de los cua-
les el 13.6% fueron reportados en la Región de las Américas, donde más del 90% de 
casos se concentra en Brasil. Este país no solo lidera las cifras regionales, sino que tam-
bién ocupa el segundo lugar a nivel mundial en número de casos reportados. Antes de la 
pandemia de COVID-19, se registraban anualmente alrededor de 30,000 nuevos casos 
en las Américas, una cifra que disminuyó significativamente durante la pandemia, pero 
que en 2023 ha vuelto a incrementarse, alcanzando aproximadamente 25,000 casos. El 
Día Mundial de la Lepra, que tiene lugar el último domingo de enero, busca generar con-
ciencia sobre la enfermedad y poner fin a la discriminación, el estigma y los prejuicios 
que afectan a los pacientes. 

MC GUILERMO ANGULO AREVALO 
Gerente General 

MC PERCY SOLANO VARGAS DAVILA 
Sub Gerente General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  2 del año 2025.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

En la S.E. 02-2025,  se reportaron 

661 casos de malaria: 591 (89.4%) 
Malaria vivax, 70 (10.6%) Malaria 
falciparum; hay una disminución del 

27.1% (245 casos menos respecto 
al total de malaria en el 2024 (906) 
en el mismo período de tiempo, los 

casos de malaria durante las ulti-
mas semanas se ubicaron en zona 
de alarma; en el 2025, los casos se 

ubican en zona de seguridad . No 
se reportan fallecidos durante la 
primera semana. 

 
Los distritos que reportaron más 
casos son: San Juan Bautista 
(121), Alto Nanay (105), Andoas 
(95), Tigre (83), Barranca (72), Pas-
taza (70), Manseriche (61), Pebas 
(61), Punchana (50), Ramon Casti-
lla (50), Yaquerana (48), Trompete-
ros (41), Yavari (41), Teniente Ma-
nuel Clavero (38), Iquitos (35), Ura-
rinas (29), Soplin (23), Mazan (20), 
Napo (18), Indiana (17), Nauta 
(169. 
 
Según la estratificación de riesgo 
se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 0 Distritos 
Alto Riesgo: 4 Distritos 
Mediano Riesgo: 13 Distritos 
Bajo Riesgo: 18 Distritos 
Sin Riesgo: 18 Distritos 

 
La T.I.A Regional es 115.37%x 
100000 hab. Año 2025 
 
Hasta la SE (03) la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
➢Alto Riesgo: 16 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 08 Distritos 

➢Bajo Riesgo: 06 Distritos 
➢Sin Riesgo: 23 Distritos. 
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Hasta la SE 03-2025, se reportó 1,230 casos de dengue: 246 (20%) 
son confirmados y 984 (80%) son probables en espera de su clasifi-
cación final.  Se reportaron 1074 (87.3%) casos Dengue Sin Señales 
de Alarma, 153  (12.4%) casos Dengue con signos de alarma y 1 
caso de Dengue Grave (0.2%), no se reportaron fallecidos. En el 
canal endémico se ubica en Zona de Epidemia. En el año 2024, 
para el mismo periodo de tiempo se reportaron 239 casos, con 991 
casos mas en el mismo periodo. 

DENGUE 
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Hasta la S.E. 03-2025, se han registrado 
168 episodios de Neumonía; 127 
(75.6%) son episodios de Neumonía y 41 
(24.4%) son episodios de Neumonía 
Grave. Según el Canal Endémico, duran-
te el año 2024 los casos de Neumonía se 
ubicaron en la mayoría de las semanas 
en zona de EPIDEMIA, continuando con 
similar comportamiento hasta LA SE 03- 
riesgo 17 distritos se ubican como de 
bajo riesgo y 36 distritos sin riesgo. De-
funciones: Hasta la presente semana, 
NO se han reportado defunciones. 

 

Atenciones son Punchana (35), Requena (21), Andoas (20), Yurima-
guas (13), Napo (10), Nauta (10), Indiana (8), Manseriche (8), San 
Juan Bautista (8), Belen (7), Morona (5), Ramon Castilla (4), Barran-
ca (3), Iquitos (3), Pastaza (3), Teniente Manuel Clavero (2), Yavari 
(2), Contamana (1), Lagunas (1), Mazan (1), Teniente Cesar Lopez 
Rojas (1), Tigre (1), Urarinas (1), 
La T.I.A Regional es 1.35%x 1000 .A es como sigue: (S.E  03) 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 23 Distritos 
Sin Riesgo: 30 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 31.55% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la  S.E. 03-2025, se han reportado 5591 
episodios de IRA no neumonías en  niños < 5 
años: 281 (5%) en niños menores de 2 meses; 
1600 (28.7%) en niños de 2 a 11 meses, 3704 
(65.2%) en niños de 1 a 4 años. Según el Canal 
Endémico, durante el año 2024 los episodios 
fueron cíclicos entre zona de EPIDEMIA-
ALARMA, para luego ubicarse a partir del III Tri-

mestre 2024 en zona de EPIDEMIA y terminar en zona de SEGURI-
DAD; mientras que el inicio de la SE 03-2025 se ubica en zona de 
EXITO. El mapa de riesgo ubica a 3 distritos en alto riesgo y 45 dis-
tritos en bajo riesgo y 5 distritos sin riesgo. 
Punchana (667), Yurimaguas (446), San Juan Bautista (424), Iquitos 
(348), Barranca (287), Andoas (248), Belen (230), Manseriche (213), 
Requena (191), Morona (180), Cahuapanas (176), Nauta (153), Na-
po (145), Ramon Castilla (129), Pastaza (122), Jeberos (119), Fer-
nando Lores (116), Tigre (113), Balsapuerto (109),  Urarinas (108), 
Indiana (100), Teniente Manuel Clavero (80), Puinahua (72). 
 
 T.I.A Regional es  450,04 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 03). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 03 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos 
Bajo Riesgo: 45 Distritos 
Sin Riesgo:   05 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 29.85% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E. 03-2025, se han notificado 859 casos de Síndrome de Obstrucción 
Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 217 (25.3%) episodios en niños meno-
res de 2 años y 642 (74.7%) en niños de 2 a 4 años: Durante el año 2024 los 
casos se ubicaron mayormente en zona de ALARMA, comportamiento que conti-
nua hasta la SE 03-2024. Según el mapa de riesgo, 11 distritos se encuentra en 
bajo riesgo y 43 sin riesgo. 
 
Iquitos (239), San Juan Bautista (237), Belen (203), Requena (115), Punchana 
(48), Yurimaguas (10), Nauta (3), Lagunas (1), Ramon Castilla (1), Tigre (1), 
Yavari (1). 
 
T.I.A Regional es  6.91% x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito  
Mediano Riesgo: 0 distrito 
Bajo Riesgo: 11 Distritos 
Sin Riesgo: 42 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el 84.63 % del total de atenciones Regional. 
 
 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la  S.E. 03 -2025, se han notificado 
259 atenciones por Diarrea Disentérica, de 
los cuales 21 (8.11%) atenciones corres-
ponde a <1 año, 92 (63.01%) atenciones 
de 1 a 4 años, 146 atenciones de 5 años a 
más (56.37%). en el año 2024 el compor-
tamiento del Canal Endémico fue oscilante 
y se mantuvo en zona de ALARMA, Al 
termino del año e iniciando el año 2025 se 
encuentra en zona SEGURIDAD. Según el 
mapa de riesgo 01 distrito mediano riesgo, 
27 distritos se encuentra en bajo riesgo y 
25 distritos sin riesgo. Se reporta 01 falle-
cidos de EDA Disentérica del grupo etáreo 

1 a 4 años, procedente del distrito de Yurimaguas. 
 
Nauta (59), Teniente Manuel Clavero (35), Ramon Castilla (23), 
Manseriche (22), Andoas (20), Pastaza (15), Napo (14), Urarinas 
(10), Punchana (7), Barranca (5), Indiana (5), Morona (5), Tigre 
(5), Torres Causana (5), Padre Marquez (4), Fernando Lores (3), 
Mazan (3), Puinahua (3), Sarayacu (3). 
 
 La T.I.A Regional es 0.24%x 1000 hab. (S.E. 03) La estratifica-
ción del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 1 Distritos 
Bajo Riesgo: 27 Distritos 
Sin Riesgo: 25 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 3.86% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 03-2025 se reportaron 4419 
atenciones por EDA´s Acuosas en la 
región Loreto: 421 (9.5%) atenciones en 
menores de 01 año,  1327 (30.1%) aten-
ciones de 01 a 04 años, y 2771 atencio-
nes en mayores de 5 años (60.4%). Du-
rante el 2024 y lo que va del 2025, hasta 
la SE 3, se mantiene en zona  EPIDE-
MIA. 

 
Perteneciente al distrito de Punchana 
(645), San Juan Bautista (424), Iquitos 
(341), Yurimaguas (260), Belen (208), 
Manseriche (191), Nauta (177), Barranca 
(169), Morona (155), Cahuapanas (153), 
Urarinas (133), Andoas (118), Pastaza 
(101), Tigre (99), Ramon Castilla (98), 

Requena (94), Napo (93), Fernando Lores (82), Teniente Manuel 
Clavero (71), Indiana (66), Sarayacu (63), Yavari (58), Maquia (56), 
Balsapuerto (49), Puinahua (49), Lagunas (38),  Alto Nanay (36). 
 
La T.I.A Regional es 4.14% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo:  01 Distritos 
Mediano Riesgo: 07 Distritos 
Bajo Riesgo:   42 Distritos 
Sin Riesgo:  03 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 36.61% del total 
Regional. 
 


